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desagüe v saneamiento dé lérré-' nos; tras 
* ' ' I* .Á'rx» '' '' 1 V ÓIInos pantanosos. , ,

' 77 De la construcción de los
1 ediliclos civiles. . , i

d.° De todas las dennis ,
pqbUcas de anaíogá espwief। .

’ U.orrespondcrá igualniénte a , la 
. expresada Dirección todo lo que 
éóncierne al régímén generab po- 

i licía v conservación dé las expré- ,----- -
sadas obras, sin menoscabo de las ¡ Ejercer en la forma que deter 
atribuciones que para el debido 1 minan'los reglamentos, las ,a tribu

1 ciiinplimiénto ^eíasleyés y regla- '^ni ¿
i riient6¿ relativos á ellas qónipetiu 

MINISTERIO DE ULTRAMARJ> । jas Autoridades,superiores^lp- 
cajes respectivas. ,

1 ¡ Éstas aíribucioñes^e egercérán 
.. . . ; . : por conducto del Jhspcclo^ gene-

Reorganizándioél sérvtoio deobra^ I1 ra[ ¿é Oteas públiéas, oyértdo á la 
píddiéáy 'éli1 la ida' de énha,* yadio-i ' ‘

■‘fando pdra su égeciióianX

7 Icnm/oaq olo'tlnqyj/ h trinq 
Ar.TICCI-O DE OFICIO.
oiu id ‘di olbl üoummD óbói

S. M. la Reina nuestra Señora 
(J. D. O. y sn auga^a llral la- 

nnlia continúan en la corle sin 
novedad eu mu ihiparlante saMc

Gacela ¿el 4 de Abril.

IU-GL AMENTO mem

CAVULLD PRIMERO.
Atribuáones de la Dirección de\\ 

Administración! :en el rarna ifteiiq 
obras públicas.

Articüb) t.” Corresponde á

d

Junta consultiva en los,caéos en 
que se. determine.

Art.^.* El Director de Ad- 
minisíración será ¿i Jefe del ser
vicio de obras públicas de la. isla 
v el Presidente de la Junta con- 
sulliva, y como tal le corresponde. 
'l' í? Ampiar' las 'i’'es^lucion'é'á

la Dirección de Administración de definitivas en los casos previstos 
1*1 1 1* . 1 1 .. . _ L.l I íx .'V JAnnafAé V'la isla de Cmba el estudio, tliree- 
cion y vigilancia:

1? pe los cáiútnos públicos

por los reglamentos, decretos V 
disposiciones generales.

2.° Dictar las órdenes nece
sarias para llevar a electo lo man-ordinarios 'qué se;oQsipen con fóci

dos generales ó müñicipalés.1 •' 
"‘y 2,7 Dé los toh'o-caii-iles'tañí 
bién públjcos, cüalesquiúra qúo 
sean los medios de locómociort^ '

3? Dé' los puértos y ’ múclleé 
toercantés. y de los faros, boyas *y 
demák1 construcciones dé intefes j o-uin i ja
general marítimo. ros por conduelo del Inspector ge-

47 De los canales de navega- | neral las Reales órdenes con, las 
clon y riego, délas obras necesa- 1 instrucciones yprescripcionescon- 
rías para la navegación y lióte de venimites para la buena construc-
tos_Ms!, dé lasque exija el friejór cióivy adminiU^cion delasobm.
régimen v aprovechamiento de lo- 5? Distribuir y dar destino á 1 das las agnas públicas, de las dé ^los Ingenieros y subalter- | corresponda según

- hdlld^ pdJLd HtÁVUi a
dado por las disposicionc 

i- se relíere el párrafo antei 
l Ir- . .. 1 . .

mes a que 
'.erior.

trasladarlos de una parte á i y demás vigentes á la Direc- 
loWA' encargarles las comisiones .cion'de Administración y al Go- ) 
eventuales que & ofrezcan según bierno suprenm.
convenga al mejor servicio pú- 2/ Desempeñar los trabajos 
blico. y atribuciones que envoniendaba

1 6.” (’.ircular las cláusulas y á ia suprimida Dirección de Obras
condiciones generales para las con- públicas la instrucción de ,7 de Or
nalas de obras públicas. tubre de 1854, salvas las modiíi-

Será asimismo atribución del raciones introducidas por este re
Director de Administración: glamento, y con sujeción á lo que

la forma que deter- dispone en los párrafos siguien- 
................ ...glamenlos las atribu- |es.
clones conducentes: , I 5.* Dictar lasresolucionesque

Al estudio, dirección y vigilan- sean necesarias paca la prepara
da délas obras í que so refiere el cion> instrucción y tramitación de 
art. 1 .* que se costeen por el pro- |os expedientes que expresa el pár- 
supdpsÍQ1 geíipral dé'ía istá1. rato primero, ¡y para la egecuctou

Al exámen, aprobación é ins- de los "trabajas á que se refiere el
peccion de las obras aue se eos- párrafo segunda.
leen por cuenta de los |>resupnes- . /L. Dictarlas resolvciones que 
tos municipales, en la forma que ex¡j5l |a aplicai^ion de los reglamen-

' establece este reglqmento y déter-' tQS y dispósiciones vigentes en lo 
mínenlas demás instrucciones que refiere al servicio del ramo
se dicten. { nul. parie de los Ingenieros, Au-

Al examen de los expediente^ y sub;diernos del mismo.
d<- concesión á particulares o em- 5 <> propouer al Director de 
presas de ferro-carriles y demas Administración para la decisión 
obras a que se relieve el art. U en corresponda las resoluciones 
la forma que prescriben las dispo- (lc|inilivas que deban dictarse en 
siciones vigentes. "

y al bue¡7 dései^ó .de las*
(lémás fápuRaíIo’s qüe7^

37 Dar cuenta al Ministerio 
de Ultramar <le los acuerdos de 
la Junta «pie requieran real apro
bación.

X? Comunicar a los Ingenie-

CAP1TVL0 II.
Dehlnspectar general, ni:

Arti5‘*i: Compele áílnspcctor 
•general de obras públicas como 
J)?¿ iifmedialo M referido sOrvD 
ció bajo la dependenciá del Direc
tor de A'dtoihi^traciíjrt;:; 1

los expedientes.
El Inspector general despacha*» 

rú Otetos expedientes eon el Direc
tor d¿ Administración. ■ ¡rx

' 1 ’? Exatrtihhf Ibs'eXpbdienteB 
««<•* ikstl'üVSn S6W te'rtialti* 
-fias á ír !1 i -’1
'estt-VéfelhídUrító'AíAiVie6

*! 'Xrt. 47 La inspección tone- 
ral de obras públicas se dividirá en 
dos Secciones; una de vias de co
municación, y otra de puertos, 
faros y construecionce civiles. Eli 
cada una de ellas babea un Jeté 
nombrado con arreglo á lo qué 
previenen los artículos ‘'21 y 22, y 
los oficiales. Auxiliares y subal
ternos que se determinen.

ISc continuará.j
.OYÍlOíH ic ole fun floo
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.<)<)# 8 ájf) Ii*i<U ob .8^ .fiiiY<
GOBIERNO

DE LA

provincia de Zaragoza.
Grculai^.,

SUB^T.N^L c,
el año ec\nim^o;del86v á 67i. 

A i í's * i ■ i - ''xA1 '--"ACon arreglir a w dispwestoVh
las Reales órdenes de 5 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre 
de 1856, a de Octubre de 1859 
y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento para la ege- 
cucion de la ley de P/esiyAiestos' 
y Contabilidad prevfhcialíkde 20; 
de Setiembre de 1865, se ce
lebrará la subasta de la impresión 
y circulación del Boletín oficial 
de i^sla provincia para el año eco
nómico de 1866 á-1^67, él pn- 
mer Domingo del próximo mes, _____ „ __
de Mayo, en este GobiernoVlíóra hasta que recaígalaáprouacion su
de las 5 d,e la tarde. ,

' CÜs.qifé desdén .íhtcVdábibse - en 
d ¡tila sú6asfá é'ñtfe^W^ a 1 ^éii^ ' 
Gobernador, á la núljlícó 
y ml'iet'moméntó db1’ concluir la 
ídclufA1 dpi pliego de'',édtidí l¿¡ort'(!s,,.
cSítitos pliegos ¿b’ri^dós . tbñgáñ ; 
porconveub-nle presentar. ‘

El pliego de coiidiciones estira 
de inanifiesío ón la Sdíretana de 
es^ Gobierne, 118 provincia hasta 
el momento do celebrarse la su- 
l)íist<l *1

taragoza 9 de Abril do ISBG.
—Aloja miro Marquina, 

‘ibiioíutiJiínínf y norjoinj«ni ¡m: < 
CéTiillciones'jpara la adjudicación.

publica* ¡subasta deb Boletín 
lofieiálde están provincia, duraiild. 
los doce meses del año oconó- 
mice •. que/ ¡empezará ■ en 1.p;de- 

-ílulio^h présente año.y conclui
rá en 50 de Junio de 1867.

o u í.h j a a¿jn,]¡(.acion (]e| Bole- 
t'di'órtcial de osla provincia jtara el 
año esprosado se verificará el pri- 
mér Dójning» de Mayo próximo.

9'.*' propbsiddheS se ha- 
iWto piídos' bérrádos qíie se 
dntregabárt'á mi ‘ autoridad á¡!lá 
vista del público así (pte s’é hava 
eoricluiddi he lectura déoste- plie
go de cbndwínc&, Ja cual empo-, 
zará á las tres en pünlo de la lar
de del dia que espresa la condi- 
cio^npaor! ' /

Al pliego cerrado deberá acom
pañar ^d^uniéiilq que acredile 
haberse cimsignado en la Cajá su» 
cursal de <v(a'provincia el ÍO por 
100 déla paiilidad.pese fija co
mo maximun. qel, remate y como 
liauz^ proyisiqnal para responder 
del (p'^^nieadó
entendido qué una vez entregados 
Jos pliegOfe ' no podrán retirarse 
con ningún pretesto ni motivo.

5.* Acto seguido el Sr. 
bernador, acompañado de un

Go-
Di-

putado provincial, el Secretario 
del Gobierno y oficial mayor Con
tador, procederá á numerar los
pliegos por el orden que se le ¡ye- 
sentaren después de exigid que el 

. portador de \ada uno ruljriquc la 
cubiertá, vi hecho esto^abíAi los 
éxflr$rsadp$ pliegos p* éí^y^id 
órden con que hayan sido 'entre
gados y leerá las proporciones en 
altavoz:

4.‘ El Secretari
no tomará nota del contenido de ca- 1 
da proposición y del resultado que 
ofrezca el acto que á su vez pu
blicará para satisfacción de los

\cq|hcu<r6nt*. FJ / I" i
A a L.$ adjudicación prlyisio/ 

nal del remate recaerá sobre la 
proposición mas ventajosa, siem
pre que esta se halle exaclamen-
te arreglada al modelo (jue se ex- 

■ fyrbsáráb honsemíándogéi eFdt^si* 
to consignado j)or el mejor postor 

la los dph^hciladores ^isre^pecr. 
tivos documentos de depósito.

En el caso d(‘presentarse dos q 
más proposiciones ¡guales, la ad- 

¡judlcacionse verificará euml mis
mo acto decidiendo la suerte; pe
ro si la proposición igual se hicie
se por el aclual empresario será 
este proferido sin dar lugar ¡d s q i> 
leo.

, G.‘ Asi que haya sido apri)Ba;i 
i da por la Diputación osla pro 
vincia la adjudicación provisional 
del remate, el contratista aumen
tará dicho depósito, con el earác- 

. ter de definitivo y antes del otor
gamiento de la escritura, basta el 
20 por 100 de la cánlidad en que 
quedare rematado este servicio.

l ,mjT. El contratista tendrá obh- 
í gacion de insertar en (d Boletin

balo el epígrafe de «articulo de 
’ olicio» todos los anuncios^ ciycu- 

la^ps y documentos que sé ler^mi- 
fan poresteGobierno, obsm’vándo- 
seen su inserción el siguiente or
den que por ningún concepto po
drá ser alterado: l.° del Gobierno 
de lá provincia: ’2.? de la Diputá- 
cion provincial; 54® de ¡a ^piíaniá 
general: í.* de las oficinas de Ha
cienda: 5.6 dolos Ayunlamienlos: 
6.e de la Audiencia del territorio:

i

7/ délos de las ofi.
ciñas dedesamortizacidn. e
i,. 8.a >(iiEb dap^pj del- p^etin 
^erá , de. uni(| pliego. ..de; papel 
contmuo,, (ma¡quill :̂1de!^f? puj[; 
godas de hr^o- po^^l y4^, de 
ancho, dividido; qn;.cu^jU-jo planas 
yon cuatro coluipnas.^adq una^del 
ancho d.e nueye - emesi./de paran
gona, del tipo del cuerpodicz, con
teniendo cada - poíqmpa noverna . y 
seis lineas del mismo cuexpo, .. .

9/ 1 Cuando en el Boletín or-

diñarlo no cupiere alguna orden, 
rcg amenlo etc, ni aun en letra de 
glosilla, se aumentará por cuenta 
del contratista el pliego ó pliegos 

... necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Goberna- 

Vdo.r lo MB^iderase necesario.
T0> Lis anuncios relatas ¿ 

desamortización se inseriarán ora
en Ití Boletjnes Ordii>hrior. ¿ra 
en suplemento íi ( iifoimé 
á lo prevenido en las reales órdé- 
nesde 8 de Junio de de
Ki de Julio de 1855 y 1de Se- 
icmbre de 185G.

11. Se darán Boletines ex
traordinarios, siempre que las ne
cesidades del servicio lo exigieren,

sin k 
que pt>r ello puMiafcf dfcnléitis^/
ta reclamar retribución alguna. 
Empero si dichos Boletines no 
fuesen sobre asuntos de Gobier
no, deberá el Sr. Gobernador
autorizar sn'plMic60Íoii4'ds?éinda'!
el pago de los mismos de cuenta Vl v„v

~*(le la dependeúciá u oficina (juelos EclesFáslícó ¿Té Ta Diócesis,* otro
reclame., . -

Í2. Sera ólíligjicíqn dei* ccín- 
tr^istp jP.rfiSentp^rsó^ei^e^ .tiobier- 
no ne provincia á recoger Tos 

i dos
¡cíela larde. Sin perjuicio de esto, 
¡ quec.la .obligado á insertar cuánto । se le mande.pór dicha, oficina.. í S, ‘t ¿e o bíigi aí conírá tis(á á ‘ 
I esí^'"suscito a la Gacela (le Ma-" 
drjd .para el mejor' servicio del n!4 1 í 0<U7 ■ r -, ■* - ■ . . .

: Boleflin. *
. í 4. Los avisos de Tos Xvuii-' 
i tamienlos, :rémiuaos por ci señor 

Gqbprn.^dor, se injertaran gratui- 
jámente éh el Boletín oíicial. : '' 

: „,la. , 'No se insertara anuncio 
alguno en el Boletín sin, ser vi?

í sy|o antes por el Gobierno de pro;
vincia. , ■ , ’ '

‘ 16. A’las seis de 1á (arde (te 
¡ la víspera del dia que salga el 
¡ Bplelin oficial lo presen tira*, el 

contralisla en el pomeijno d<? pre
vmcia para su corn-ccion.

17. El día primero de cada 
pies precisainenle, yen pliego se
parado, deberá dar id conlralista 
el indico de (odas las órdenes del 
anterior, y el dia último del año, 
uno general que comprenderá to
dos los mensuales de que se ha 
necho mérílo; en la iníeligencia 
que no se le devolverá el (Ibposííó 
sin que haya cumplido con esta 
condición.

18. Deberáasimismo insertar 
toda la parte ófib’ial de la Gaceta 
citando al ppinciBÍo de cada dis
posición la fecha y número de di
cho periódico que la contenga.

19. El contratista deberá en
tregar gratis un ejemplar del Bo- 
lehncon sus suplemenlos ipara la 
Dirección general de agricultura, 
industria y comercio: otro para 
la biblioteca nacional, otro para

la provincial, doce para la Se
cretaría de este Gobierno, seis 
para la de la Diputación provin
cial, uno para el Consejo de pro

, vincia, uno para cada Diputado á 
■ Cortes mientras estas estén reu-

nidas, tres para cada una de las 
Juntas provinciales dq Beifi^cen- 
tja y Sanidad, uno al Jefe de h

ora Guardia civil de este Tercio v 
me ..tro a cada uno; de los doman-

de dicha fuerza^ 
isio'n de Estadis-

tica general del Reino, otro para el 
Visitador de Ganadería y cañadas 
de esta provincia, cuatro para la 
sección de Fomento, tres para 
los Inspectores de vigilancia de 
est| cafitoE i|io para la sección 
detestadílfcai dos para el Admi
nistrador principal y Comisionado 
de ventas y propiedades y dere
chos del Estado, uno para el Ad- 
minislrádor principal de Hacienda 
OtVo pW di oonlador, otro para 
el Tesorero, otro para el Vicario

para el Arquitecto provincial y los 
de Distrito otroq^ra jel; Ingenie
ro de Caminos Jefe de la provin
cia, otro paraje! Ingeniero de 
montes, uno,para cada Subdele
gado de Medicina, Cirugía, Far- 
máciá y Veli-rinaria de la provin- 

, cía, uno para cada Juez de pri- 
nwa iirs%anicia de da 'mismía^oy! 
siempre los que se consideren ne- 
cesarlos, al Ministerio de la Go- 

: bernacioa. Bibliotqca nacional, 
I Regento'VFisbdl de la’ Audiencia 

del territorio y Capitanía general 
dqllBhpf jpfjyi dentro de esta pro
vincia, al Gobernador civil, Co
mandante gcr>eral,Dipu|Qdosá Cor
tes, Diputadospróviñciálés, Jefe de 

. La líneaídeJa Guardia «jyil. Iuspeef 
| toifes de vi^Iítocja, AdmiilisMftdpr 

y ¡Comisionado, de venias-de bNc- 
nes nacionales, Jefes de Hacienda 
de la próliiíciá,¡ édlcsiás- 
lica de la Di^eéis, JaggadósMde 

. primera instancia de la provincia,
Biblioteca provincial, y á los 
Ayuntamientos por ^s duplicados 
qqe háñ de remilír^dqs 
de reclamación ,, de Iqs mísqips 
por ostra vio del priipe^p., ú ,qfra$ 
causas. El reparto y envio de 
estos ej(‘mplarcs serán de cuenta 
y riesgo del Editor.

, 20. nosúfranextra
vio los númm-os, o ejemplaiv-s 
que deben remitirse al Ministerio 
de la Gobernación, se efectuará 
dicha
úñales, cosidas ó ligeramente en
cuadernadas, entregándolas en la 
Secppflftri^ de esic Gopi^fno.

Por cada omisión (pie se co
meta en el envió de los Boletines । á las personas y corporaciones 
designadas en la anterior condi
ción, justificada que sea la falta, 
se impondrá al contratista de este

M.C.D. 2022



3 A
serncioyiieSidtRadpy: d^.-m^ta,,,-. precio :por .eU*

hari Ava-e^l'weLJ si.lnam »• i
coirBspMrdiPnlé.,;. ?¡l iV, \ *188^^1, nuae1(m se «snrnsan V habida aue

Ut EtlP-W-de la (-anlidad;- qhed.sft^TcscflUre ^pjqes de,1 
en iwe' nuA .rem^^o sef? t cWiDliáq se 
vicíattle ümpresiqn í fh*!W¡ dWW,WeL-ñi aqp qHfi,sfi¡llROfll 
¿Pl-Boletín'será; de enfila dqj Ipang? rebaja, spbre^.RWS. bCTRli-, 
U ■* ■* .• b. •___ hunco ir Inc nn mm nA CA flAAm-

coitíspoKTdicnte.,;

la provincia, y se satisfará poi 
. 1 i i 4 InninndA

es de
^^9? $

Zagagoz^ 9¡de Abyl de lobo 
—Alejandro Marquina. "■ '

torial é industrial,y sus recar
gos, v fijándolas reglas a-que 

.é1,1 han áe knltoWati 
1 . ^üi<ae'

L* ’ ' fós^yt^uñtáfiiibnT^á ¿l/dñúq’^ 
1 encargados de la cobráhzá'J ’’

fciosa. y las en, que. no se acom - 
‘ ‘Wine

Señas de Fermín García
' Anfculb"'!^ ía cobranza de

n'utw aleWdos, ten-endu. pw el,^cuW:qw
entehdido qlieüel contrato se ba ;el.depMita d»! 1.0
ce: a ries-o V ventuea;, n» pudien-,sa la Wn4ruon. segunda El, depQ- ■ 
dVtior ttotO eb contratista reda- silo de- que hablo la ebulición

" ... nArmio la nermanecerá ínlcnrD?en lat le-mtó^iWflto.rdq- pr^io porque 
lolíongaitdas jflPP!S>r0. PRf 9^ 
cu^toocias/,nonC8pnisada¡6 ( (.erpiif/ 
nMetacñWnteptejli^  ̂
dicíortesi|iiquath responsabilidad 
en ¡qxie.mfcurrirá el epplrat^laasi- 
faltare á lo estipulado, se le qxíe» 
girá por la vía de apremio y por 
medifo de prqc^djmj.eyto adminis- 
tratfivo, .Qqmsujecia^á lo dis^uesr,.; 
to en la ley de coiilabilidad, sal- 
vei-el derecho que cre^ Q^^irle 
al ? coqtfiiHis-la W^dirigiiV8^.
chtmáciones por Ifi via;CQnlc.qpip-j

Edad 40 años, olatura alta, 
peto negr^jojqs ¿arzoSp. qapz ?rc- 
gu^r, Li¡g^ baylja poblada, 

.á la 
ca^qza,.^^mhre^( a^bp|(A9d 
que acostumbran los pastores, 
chaqueta de paño pardo con code-

Mhaktoi tfeá 
............ e_____ .... .... ... paño pardeó terciopelo negro, cal- 

serán de cuenta dei;rei«alánM> ‘ñi^^on deJd-fiiéñite JIiahon verde, bo- '
27.. Si el rematonle.no cum- i linas de cuero, calza abarcas to 

80*
g imphliese el 1” = ™l' «'b

! escritura en el término preciso de

la permanecerá inlcgrprcn laplp- ( 
soreria de osla provincia como 
lianza por todo el tiempo que du- 

' re^^íe<tonty?rto^1

o .q Ko  días, á contar desdóla apro
bación deliniliva del- contralo, se.

i dará^^t i^ácindido estóvátpcrjui- 
■ ció del mismo r< -• -1- ~n

.ohai'qd
CÁrcuUr. ; , - 

' <í hiaM1! .
Los Sres. Alcaldes dtedós pue

blos dé tetá provincia Guárdih ci

las contribuciones territorial ó in
dustriar y sus Recargos ño podrá 
conferirse, á.ningún individuani. 
sociedad par lien lar sino en pú- 
liltca licitación, óitehándb^éélébrt^ 
da la última de estas no hobiere 
habido en ella proposición.
i í.aDirecciou de Coh-
Iribucib'yésVpñr ■mé'dib de,'1S Gá-á'. 
celá VlbíaHb’fiFtedtlfl1^ dé^lds’ 
Botetiúós oficiales de las uj^ih-. 
citiS, 1 anunciar^^bft dias de 
anleláción1, ’ tina ^máiifetá0 iéúéY'iÜ 
bd^á cob'ranz¡,'*tl.d: tbdd^fás'ijyro^ 
Utieiáj1 qü^^^rá, 
cada tres años 'el din 2 de ‘Eneró.

sa, renunciando en su.consQcuen*

dido estd^wperjui- j provincia Unárdiá ci-
■ematantel el cual j ivil'.'WpWaabs^n el citólo dfe'!<

, el anuncio se insertítS W'! 
presente insirticéióh ‘y1'" 
expresiva del total que por cupos 
y Te-dá^bs dé áiVrbás ’cbñ’t^ihÜ'eFo- 
nes deba recaudarse en cada uñá’ 
dé.tesfiproviiiciasji ¿.-/I n- obr- 
’ _ArL 5m%j El (nremale íWédráib 
electo á la hora que designe el 
anuncio, en él despacho y bajo la 
presidencia del Ministro de Ha
cienda, con asisleucia d^l 
tor del ramo, del Asesor general 
y del &cripanQ del Juzgado de 
jlácícrida. fini>¡m ui.Hb teiukn

Art. Vo Las proposiciones se 
enteaiñin éíHa dir^mil h^la . 
la hora ¿el renal- en pliegos cer
rados. según el modulo adjULl|o 
ni® T, , 
el ordén de sii prasen,taGiQ.n;.ex-y 
presándose en tetra y con toda 
claridad tos premios por cada con
tribución qué no podrán csceder 
de 5 escudoá por 1ÓQ en la ler- 
¡ritorial A ,dé 5 éScfidos 890 .nn-1 
lésimá por lOO'^i). la 'ÍMlustiiál _ 

¡y fijando éiqdáio dé trés áñós pa
ira la duración del contrato.

Será nula toda proposición q«e 
’ comprenda!adiayñr tipo qüe*; ho 
; ab<?ace ;la- colwánüai ánibhs'éón*- 
tribñciodeá ó l|fié iñeltiVá cdhdi-1 

■ cion alguna difer-éWdti1 la^tié'éíi- 
la instrucción . .Iiirp 

i " l^jpl/égp.ac^t,
pañará carU de pago o certihca- 
cion de haber deposilado el res- 
peclivo imitador en la Caja gene
ral ó sucursales 2 4fil i

- Inpporye^^ Ae.^q 
provi pcih ^e.uyp. £^4^99 Má t

i .. .Esto (i^silq,podrá.
metálico ó en cualquiera de los

i efectpsy^l^ Deu^ ^1
bajo los lipos que se desigqan, 

j para las fianzas de estos conlra- 
' Iteb ioq oberfooni Q0
* of^ila ápetrlura

■ ti actp de, la siuba^la,*;resultan ■ tno

. . . . . . y v I ,
■ de mi autoridad, jse servirán ave

, v . riguaiíjcl, paradero del Alcalde de
ley de presupuestos y contabilidad .. pomer d . jui¡an Horno, cuyas 
nrovénnial de. 20-ríe Setiembre (le Ú a

cía á Hodo Jnero y privilegie. .. ■ que establece el arl - i del regla- , 
‘11 El editor conservai;^^^ mentó para la ejecución de la - 

■ . . . I_  nnnfnlu irllri
chivadós ^incueNaí:^^)pla^5 tde 
cada número (pie laci}itar^íi. ¿ni-, 
laddeltprecio cprrieqte parp el pú-¡{ 
báicopMlGobernador, t pipuiacipn 
v oficinas de ^desamortización,/ si
¡os reclaman.

25. Podrán hacer proposi/?ipr 
nes eti’ k!subasta'deLBple^n, Ofi
cial, tes petsonas que ,pqi tengan 
Establecimiento tipográfico ahi^-. 
to siempre qtte acrediten y garán- 
ticerí á satisfaceion ¿611 Goberna
dor de . te¡. pwiimiaf. po^on
todos los elemeñtOSf necesarios pa*> 
ra el desempeñé deb dicho, servia 
cio.iiuíí i;1 ■ 1 pr? ■ < obj iir mí; mH

24. . El tipo máximo sobre 
que deben girarlas proposiciones 
numía ■ dsdMérá (-deja qanlidadule 
de dos tnil escudos por todo el, 
añhjoií^ liaitadores esp.rosiu-án; 
en lás qwopósisipneSi-.Ja ■, cantidádí 
anual por cuyo importe ofrecen 
desempeñar el semeio de que se 
íraM arreglándose al sigy-iepte

! provípoial de2(1 lie Setiembre, de 
18G5; y se harán efectivas en la 

. forma que determinan los articu- 
’ los 55, 56, 57, 58 y 59 del es-
, presado reglamento 1

Zaragoza 9 de Abtil de 
¡ —Alejandro Marquína.

i señas se espresáñ á conlinnacion, 
’ que desapareció de su pueblo el 
dia 20 d.e|.último mes de Marzo y 
en el caso de encontrarse lo pon-

utr 
1866
Vt'^

am .pp

i drán en ¡mi ooiróciniietilo á los
1 efoé-tosvorisi^uié ntes. ' i

oj t - Cir^ir, í- f.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Moros en esta provincia, dolada 
con el yeldo de .350. escudos^nua- 
les se halla vacante por destitución 
del que 1a desempeñaba.

Y ^n cumplimiento dejo dispuest.,. 
to en el art. 97 del Reglamento para

Modelo de'proposición.

-¡ ¡Don.Nq;Ní,> )W9Q)de^4 
pone redactor y puDjictivtpl .^olc- 
tin Oficial de te provincia dp ¡Zu’ 
ragoza los Domingos, Martes, Jue- 
Yés- y Sábados de ¡lodo el aúp qco- 
nómico de 1866 á 1867 por el 
precio -de,. escudqs; y. reparjlirlp 
de su cuenta y.riesgo á los'su^ 
critores de te capital en Jos mi
nios dias, enviándolo por el cor- 
¡rco -masiiniñedieilo aj dé su pqbli- 
cácion á los demá^.^pe^,.^ ' 
suscrilores, coqie^totota sujecip^i 
•al pliego de 'eo.udieiqw^vu) un ■'

te egecucion de latey ite 8 de Ene
ro y^n.qlj ^° ¡ dvl 
decret » de 19 de Octubre de 18Ü3, 
se anuncia ep este Uotetui oficial y, 
ep te Gacate. de 
que, los.qup aspiren obtenerja,. 
presenten sus solicilndes al Alcalde 
presiente,..((ti, aquella 
(numc¡pa|,.,den.tro . de^. té^piñQ dü 
treinta dias, acontar desde el en que 
aparezca insecto. es^^nup^jo en.am^ 
b<>s periódicos; advirliendo que serán 
preferido^los que reúnan ^..irequk 
silos prevenidos en el citado Real 
decreto.

.-Zaragoza 4Q, de-Abril.de 48661 
^Alñjantlro Ma»quina.-,¡bm| "ic-

■ ;,i Fecha y firma-del proponenlc. ¡
, .luabr/ibíH o; ’ 

. 2a. No se admitirá proposi-

i 5
Zaragii/.a 9 de Abrr^tie 1866.

—Alejando Marquina.

Señas dcD. Julián Horno.

Edad 48 años, estatura regular 
pelo mbió, nariz regular, barba 
poblada, ..cara seca, ojos azules, 
véslía cárzoh de \)año párdo algo 
ajado, chaqueta y chaleco de id. 
alpargata^ ^b^'tes.j essarpiq^x Y 
medios de lana, capa de paño y 
sombrero chambergo-.- - ■ — •
——---------- g-------- 1
MlNbTEHlQ PE

t
Direcdon (¡eneral de couln-i 

.11)0 toboq 6 u> i
• buewucs. fipW ¿

Ctrcular.
" Los 'Sré¿ ÁHealdes. Guardia ci
vil, empleados en el cuerpo dé 
vigilancia y demás dependióntés 
de mi aiitoridíul, procederányá la 
bqsca y captura dq Fermiji Gar- 
q », pastor dq ManuehBonel y Gp-

cioncn que no se designe termi- lindo vpcüins <^e El Buste con las

1 -tiElhdia.i‘7jde Mayo |irókimoj át 
la - una de Id tarde4 en»el despa- 
choíy ¡bajo la pnedideiicia del Ex h ! 
celentisinnxSrt Ministro > de Hb- 
cicnda, tendrá efecto ila subasta 
general para; contratar da rqeaiih. 
dación de- las contribucióHes tor< 
ritorialé ikadus:tri¡al yisusireeaí^osvl 
por ol pla^ovícoHi i los prdnüds^ y 
las demás candicíenes quq sé' eátl 
presan en da sigbionle instrucción» 
aprobadai^pór S. M. ?cmReail 'or
den fecha 5 del cordienteir. »7 — 

Madrid 6 de Abril de 1866.
—El Director general, Juan Gar- 
cín de íovneiíLCi / iZ/Jll/.u •

hsTRücCTON para el nóhibramien- 
to y régimen dé los recaudado- 

I res.^ las conlnbupÍQqp^ terri-
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